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Informe sobre la función del FIDA como organización de
acogida del Mecanismo Mundial de la Convención de las
Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación en los
Países Afectados por Sequía Grave o Desertificación, en
particular en África

I. Antecedentes
1. Con arreglo a lo dispuesto en la Resolución 108/XXI (1998) del Consejo de

Gobernadores, había que mantener informada a la Junta Ejecutiva acerca de los
arreglos administrativos dispuestos para dar acogida al Mecanismo Mundial de la
Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación en los Países
Afectados por Sequía Grave o Desertificación, en particular en África (CNULD), así
como sobre las actividades que este llevara a cabo.

2. Además, en su noveno período de sesiones extraordinario, celebrado el 3 mayo de
2012, la Junta Ejecutiva aprobó una resolución relativa a la Enmienda al memorando
de entendimiento entre la Conferencia de las Partes de la CNULD, y el Fondo
Internacional de Desarrollo Agrícola respecto de las modalidades y el funcionamiento
administrativo del Mecanismo Mundial. De conformidad con dicha resolución, la Junta
Ejecutiva se comprometió a informar acerca de esas modalidades y funcionamiento
al Consejo de Gobernadores.

3. El Mecanismo Mundial, establecido en virtud del artículo 21 de la CNULD, es un
órgano subsidiario de la Convención cuyo mandato consiste en “aumentar la eficacia
y eficiencia de los mecanismos financieros existentes… [y] …promover medidas para
movilizar y canalizar hacia los países Partes en desarrollo afectados recursos
financieros sustanciales”.

4. La Conferencia de las Partes (CP), que es el órgano rector supremo de la CNULD,
decidió que el Mecanismo Mundial debía hospedarse en una organización ya existente
y en su primer período de sesiones, celebrado en 1997, se seleccionó al FIDA como
organismo de acogida del Mecanismo Mundial. El Consejo de Gobernadores aceptó
esta decisión mediante la Resolución 108/XXI (1998) y el 26 de noviembre de 1999
la CP y el FIDA concertaron un memorando de entendimiento en el que se
establecían las modalidades y el funcionamiento administrativo del Mecanismo
Mundial.

5. En la Resolución 108/XXI (1998) el Consejo de Gobernadores decidió lo siguiente:

“1. Que el FIDA acepte la decisión adoptada por la Conferencia de las Partes (CP)
de la CNULD, en su primer período de sesiones, de seleccionar al FIDA como
organización de acogida del Mecanismo Mundial de la Convención.

2. Autorizar a la Junta Ejecutiva a aprobar las modalidades, los procedimientos y
los arreglos administrativos que han de disponerse en un memorando de
entendimiento entre la CP y el FIDA a los efectos de que este hospede al
Mecanismo Mundial.

3. Autorizar al Presidente del FIDA a suscribir un memorando de entendimiento
entre la CP y el FIDA, en el que figuren las disposiciones que la Junta Ejecutiva
apruebe para acoger al Mecanismo Mundial.



GC 37/L.9

2

4. Que el Presidente del FIDA informe periódicamente a la Junta Ejecutiva sobre
los arreglos administrativos dispuestos para acoger al Mecanismo Mundial y
respecto de las actividades que el Fondo desarrolle en apoyo de este, y que
asimismo mantenga informada a la Junta Ejecutiva acerca de las actividades que
lleve a cabo el Mecanismo Mundial.”

6. Con arreglo al memorando en cuestión, el FIDA ha albergado al Mecanismo Mundial
desde 1999 y desempeñado las tareas relacionadas con su administración en nombre
de la CP. En su octavo período de sesiones, celebrado en 2007, la CP pidió que la
Dependencia Común de Inspección de las Naciones Unidas realizara una evaluación
del Mecanismo Mundial y presentara los resultados de la misma al examen del
noveno período de sesiones de la CP. Posteriormente, en el noveno período de
sesiones de la CP, se pidió a la Mesa de este que encargara una evaluación de las
disposiciones existentes y potenciales del Mecanismo en materia institucional, de
presentación de informes y de rendición de cuentas y sus consecuencias jurídicas y
financieras, incluida la posibilidad de seleccionar una nueva institución u organización
para dar acogida al Mecanismo. Después de haber examinado el informe de la Mesa
y considerado las opiniones del FIDA al respecto y la respuesta de la dirección del
Mecanismo Mundial, en octubre de 2011 la CP adoptó, en su décimo período de
sesiones, la decisión 6/COP.10, disponible en el enlace
http://www.unccd.int/Lists/OfficialDocuments/cop10/31add1SPA.pdf).

7. En virtud de esa decisión, la CP estipuló que la rendición de cuentas y la
representación legal del Mecanismo Mundial se transfirieran del FIDA a la secretaría
de la CNULD, y pidió al Secretario Ejecutivo que velara por que todas las cuentas y
todo el personal administrados por el Mecanismo Mundial estuvieran sometidos a un
único régimen administrativo, gestionado por la Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra (ONUG) conforme al Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera
Detallada de las Naciones Unidas. En esa decisión también se preveía la posibilidad
de poner fin a la función del FIDA como organismo anfitrión del Mecanismo Mundial y
comenzar un proceso encaminado a definir un nuevo acuerdo de acogida para el
Mecanismo Mundial.

8. En abril de 2012, el FIDA y la CNULD negociaron una revisión del memorando de
entendimiento para dar cabida a lo determinado por la CP en la decisión 6/COP.10,
que se adjunta como apéndice I. En consecuencia, el FIDA ya no está facultado para
emprender ninguna medida relacionada con la gestión de los recursos humanos o
financieros del Mecanismo Mundial, salvo previa solicitud y en nombre del Secretario
Ejecutivo de la CNULD, o de terceros en quienes este haya delegado dichas
atribuciones.

9. En su noveno período de sesiones extraordinario, celebrado el 3 de mayo de 2012, la
Junta Ejecutiva aprobó la siguiente resolución relativa a la enmienda del memorando
de entendimiento:

 “Decide aceptar la decisión de la CP de la CNULD de transferir del Fondo a la
secretaría de la CNULD la rendición de cuentas y la representación legal del
Mecanismo Mundial y considera que dicha transferencia ha sido efectuada en
principio en virtud de la presente enmienda al memorando de entendimiento,
en espera de que posteriormente se adopten prontas medidas para completar
debidamente la transferencia de la administración y las cuentas según lo
previsto;

 Decide asimismo que ni el Presidente ni ninguna otra persona que actúe en
su nombre estará ya facultado para actuar en nombre ni por cuenta del
Mecanismo Mundial ni de la CP de la CNULD, salvo que lo solicite debidamente
el Secretario Ejecutivo de la CNULD;

http://www.unccd.int/Lists/OfficialDocuments/cop10/31add1SPA.pdf
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 Decide además aceptar la decisión de la CP de la CNULD de garantizar que
todas las cuentas y todo el personal que administre el Mecanismo Mundial se
sometan a un único régimen administrativo, gestionado por la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra conforme al Reglamento Financiero y la
Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas;

 Encarga al Presidente que transfiera el saldo de todas las cuentas del
Mecanismo Mundial a la secretaría de la CNULD;

 Reconoce que el cumplimiento de toda obligación existente o futura se regirá
por el debido procedimiento reglamentario;

 Acepta, en nombre del Fondo, sin perjuicio de las disposiciones establecidas en
la Convención así como de las decisiones actuales y futuras de la CP, las
enmiendas al memorando de entendimiento requeridas por lo dispuesto en los
párrafos 1, 3, 6, 7, 8 y 9 de la decisión L/22 de la CP y, en consecuencia,
concertadas entre la CP de la CNULD y el FIDA, las cuales se negociaron entre
el Presidente y la secretaría de la CNULD, de conformidad con los términos del
memorando de entendimiento;

 Solicita al Presidente que informe en consecuencia a la CP de la CNULD;

 Exhorta a la dirección a emprender un proceso de comunicación y consulta
junto con la secretaría de la CP a fin de llegar a una solución amistosa del
problema relacionado con el personal del Mecanismo Mundial de la manera más
ventajosa posible para todas las partes interesadas;

 Encarga al Presidente que solicite la aprobación de la Junta Ejecutiva mediante
el procedimiento de aprobación tácita por vencimiento de plazo, antes de dar
cumplimiento al artículo VII C (terminación del memorando de entendimiento)
o al artículo VII D (ulteriores enmiendas al memorando de entendimiento);

 Pide que la Junta Ejecutiva continúe siguiendo de cerca esta cuestión y que se
le informe regularmente, consultándola oportunamente, acerca de los avances
hechos, en particular respecto de los costos y las consecuencias financieras por
conducto del Comité de Auditoría, y que presente informes al respecto al
Consejo de Gobernadores en su período de sesiones de 2013”.

II. Emplazamiento del Mecanismo Mundial
10. Como se ha señalado más arriba, la CP, en su décimo período de sesiones, pidió al

Secretario Ejecutivo, en el párrafo 11 de la decisión 6, que, en consulta con la Mesa
de ese período de sesiones, pusiera en marcha un proceso para establecer un nuevo
acuerdo de acogida del Mecanismo Mundial. En respuesta a esta decisión, el
Secretario Ejecutivo presentó un informe al 11º período de sesiones de la CP,
celebrado en Namibia en septiembre de 2013. En el informe se evaluaban varias
opciones de acogida, como mantener el Mecanismo albergado en el FIDA, transferirlo
a otro lugar de Roma, trasladarlo a Bonn, Ginebra o Nueva York, o establecerlo en el
Banco Mundial. La conclusión del informe era que la posibilidad de que el Mecanismo
Mundial compartiera los locales de la sede de la secretaría de la CNULD en Bonn se
presentaba como la solución más ventajosa en cuanto a la agilización de las
modalidades operacionales y la gobernanza.

11. Como se indica en ese informe y en la declaración del FIDA leída en el 11º período
de sesiones de la CP (que se adjunta como apéndice II), el FIDA ha dejado claro a la
CNULD que apoyará cualquier decisión que adopte la CP acerca de la acogida del
Mecanismo Mundial, en el entendimiento de que este es un órgano de la CP y de que
el FIDA desempeña la función de anfitrión que no debe rendir cuentas ni
responsabilizarse de los actos del Mecanismo ni de su personal, y sobre el que no
recae responsabilidad ni obligación alguna respecto de sus empleados. El FIDA
también ha señalado que su función actual o futura como organismo de acogida del
Mecanismo Mundial no debe comportarle ningún costo u obligación.
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12. En su 11º período de sesiones, habiendo examinado el informe del Secretario
Ejecutivo sobre un nuevo acuerdo de acogida del Mecanismo Mundial, incluida la
posibilidad de que este compartiera los locales de la secretaría de la CNULD en Bonn,
la CP:

i) tomando conocimiento de la recomendación que figura en el documento
ICCD/COP(11)/3, en la que se reafirma la decisión 6/COP.10, decide trasladar el
Mecanismo Mundial del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, en Roma, a
Bonn, donde compartirá los locales de la secretaría de la CNULD;

ii) reconociendo además la importancia y la necesidad de mantener la coordinación
y la interacción con los organismos de las Naciones Unidas que se dedican a la
agricultura y la comunidad de donantes en Roma, decide establecer en Roma
una oficina de enlace con una dotación de personal apropiada. El Director
Gerente del Mecanismo Mundial determinará el propósito y el funcionamiento de
la oficina de enlace en avenencia con el Secretario Ejecutivo, y

iii) autoriza al Secretario Ejecutivo a que, desde el 1 de octubre de 2013, adopte
todas las medidas necesarias, en consulta con el Director Gerente del Mecanismo
Mundial y el Presidente del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, y más
adelante con quien corresponda, para elaborar con prontitud los arreglos
institucionales correspondientes a esta decisión a fin de garantizar los aspectos
administrativos, legales y de procedimiento.

13. La CNULD se ha dirigido al FIDA para examinar las modalidades de aplicación de los
nuevos arreglos institucionales. La dirección del FIDA presentará información
actualizada a los órganos rectores del Fondo a medida que evolucionen las
deliberaciones.

III. Dotación de personal del Mecanismo Mundial
14. Como se ha señalado antes en el punto 3 del párrafo 9, la Junta Ejecutiva, en su

período de sesiones extraordinario celebrado el 3 de mayo de 2012, decidió aceptar
la decisión de la CP de garantizar que todas las cuentas y todo el personal que
administre el Mecanismo Mundial se sometan a un único régimen administrativo,
gestionado por la ONUG conforme al Reglamento Financiero y la Reglamentación
Financiera Detallada de las Naciones Unidas. En la versión revisada del memorando
de entendimiento entre la CNULD y el FIDA (apéndice I) se establece a este respecto
que el FIDA no tendrá responsabilidad alguna por ningún elemento de la gestión del
personal o la gestión financiera del Mecanismo Mundial, incluida la selección y
contratación del personal y del Director Gerente, y que no es ni será parte en los
contratos de empleo relativos a los empleados o contratistas del Mecanismo Mundial.
En el memorando de entendimiento revisado también se especifica que el
reglamento y los procedimientos del FIDA no se aplicarán a dichos contratistas o
empleados.

15. La Oficina de Gestión de Recursos Humanos de las Naciones Unidas en Nueva York
se opuso a la simple transferencia del personal del Mecanismo Mundial a la CNULD o
a su incorporación en la Convención. Por ello, la CNULD, en coordinación con la
Oficina de Gestión de Recursos Humanos, decidió que el mejor enfoque consistía en
publicar todos los puestos existentes en el Mecanismo como puestos de la CNULD.

16. En consecuencia, la secretaría de la CNULD gestionó el proceso de publicación de las
vacantes con ayuda de la ONUG; finalmente, el 1 de abril de 2013 toda la plantilla
del Mecanismo estaba contratada como personal de la CNULD y había recibido cartas
de nombramiento de conformidad con el Estatuto y Reglamento del Personal de las
Naciones Unidas. La CNULD ha confirmado por escrito que todos los miembros del
personal del Mecanismo Mundial han firmado con la Convención cartas de
nombramiento en las que se establecían contratos de plazo fijo de un año de
duración a partir del 1 de abril de 2013. La ONUG administra y gestiona estos
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contratos. Todos los funcionarios del Mecanismo Mundial recibieron nombramientos
de la misma categoría que tenían, excepto tres de ellos que recibieron ofertas de
categoría superior.

IV. Transferencia de cuentas
17. De conformidad con la decisión 6/COP10 y la versión revisada del memorando de

entendimiento, el FIDA y la secretaría de la CNULD se han dedicado a preparar un
plan para el traspaso de las cuentas del Mecanismo Mundial. La CNULD informó al
FIDA de que, hasta que no se estableciera un fondo fiduciario de las Naciones
Unidas, la transferencia no sería posible. Cuando la CNULD confirmó el
establecimiento de ese fondo fiduciario, el FIDA escribió el 5 de julio de 2013 a la
CNULD con una propuesta de proceso y calendario para el traspaso completo de las
cuentas financieras. Estaba previsto que el traspaso se efectuara para fines del
tercer trimestre de 2013.

18. Pese a los esfuerzos desplegados por el FIDA, quedan por resolver muchas
cuestiones sobre el Mecanismo Mundial de las cuales podrían derivarse en el futuro
obligaciones que el FIDA tal vez tuviera que pagar en nombre de la CNULD. Se trata,
en particular, de lo siguiente:

a) un litigio pendiente emprendido por personal del Mecanismo Mundial y el
anterior Director Gerente;

b) saldos considerables que son objeto de controversia entre el Mecanismo
Mundial y otras entidades de las Naciones Unidas, y

c) anticipos considerables para gastos de viaje entregados a personal del
Mecanismo y aún pendientes.

19. La mejor estimación del FIDA de la posible obligación resultante de los apartados a)
y b) asciende a USD 4 575 000. En consecuencia, el FIDA ha ingresado estos fondos
en una cuenta de garantía bloqueada que se utilizará en caso de que se materialicen
algunas de estas obligaciones o todas ellas. El FIDA ha informado a la CNULD de que
se trata de una medida temporal y de que existen una serie de circunstancias que
permitirían al Fondo cerrar esta cuenta y devolver el dinero, en particular:

a) la retirada del litigio pendiente, la solución de las controversias y el reembolso
de los anticipos para gastos de viaje;

b) una garantía escrita de la CNULD en el sentido de que reembolsaría al FIDA los
costos resultantes de estas obligaciones, o

c) la presentación de esa garantía por un tercero.

20. En diversas comunicaciones escritas dirigidas a la CNULD, el FIDA ha manifestado su
honda preocupación por las posibles obligaciones financieras imputables al Fondo.
Cabe señalar que el FIDA tuvo que adelantar en un principio fondos propios
aportados por donantes para pagar, en nombre del Mecanismo Mundial, el laudo de
un tribunal, el Tribunal Administrativo de la Organización Internacional del Trabajo
(TAOIT). En consecuencia, en el marco del traspaso de las cuentas del Mecanismo, el
FIDA desea obtener garantías de que estarían cubiertas todas las obligaciones
financieras que pudiera encontrar el Fondo a causa del Mecanismo, incluidas las
obligaciones que pudieran derivarse de reclamaciones presentadas por personal del
Mecanismo.

21. En el 110º período de sesiones de la Junta Ejecutiva, algunos Estados miembros que
eran a la vez donantes del FIDA y del Mecanismo Mundial expresaron su
preocupación por la decisión del FIDA de retener fondos del Mecanismo Mundial en
una cuenta de garantía bloqueada. Consideraban que, puesto que el Mecanismo
Mundial se financiaba con contribuciones de diversos donantes, esa retención de
fondos podía repercutir en la ejecución de los proyectos del Mecanismo Mundial
sobre el terreno.
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22. Cabe señalar que, hasta el 30 de septiembre de 2013, el FIDA cumplió todas las
instrucciones del Mecanismo Mundial en materia de pagos y desembolsos
operacionales y no retuvo o denegó pago alguno. El 22 de octubre de 2013 el FIDA
transfirió a la cuenta bancaria de la CNULD USD 1 414 000 que representaban el
saldo de los fondos en las cuentas bancarias del Mecanismo Mundial, deducida la
cantidad que se menciona antes en el párrafo 19.

23. La dirección aseguró a la Junta Ejecutiva que mantenía una relación de trabajo
estrecha y cordial con el Secretario Ejecutivo de la CNULD, y que compartían el
objetivo de resolver de manera rápida y eficaz los temas pendientes. En el
110º período de sesiones de la Junta Ejecutiva, la dirección también aclaró que la
transferencia de las cantidades ingresadas en una cuenta de garantía bloqueada era
un acto que estaba justificado en virtud del derecho internacional como medida
cautelar y provisional antes de alcanzar un acuerdo adecuado entre el Fondo y la
CNULD en cuanto a las obligaciones relativas al Mecanismo Mundial. Se trataba de
una medida necesaria a raíz de la decisión de la CP10 de transferir la rendición de
cuentas y la representación jurídica del Mecanismo Mundial desde el FIDA a la
CNULD. La dirección informó a la Junta Ejecutiva de que, en un dictamen emitido por
la Oficina de Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas para la CNULD, dicha oficina
había indicado que la cuestión de sufragar las obligaciones relativas al Mecanismo
Mundial debía resolverse en el ámbito de un acuerdo entre el FIDA y la Secretaría de
la CNULD, con la orientación de la CP, de ser necesario.

24. El FIDA tiene la certeza de que puede colaborar con la CNULD y llegar a una solución
mutuamente aceptable. El FIDA consideraría satisfactoria una solución viable que
garantizara la cobertura de todas las obligaciones financieras antes de proceder a la
transferencia de todos los fondos al Mecanismo Mundial.

V. Cuestiones jurídicas
25. El 30 de agosto de 2012 el FIDA recibió notificación de tres demandas presentadas

contra el Fondo ante el TAOIT por tres funcionarios del Mecanismo Mundial. El 23 de
octubre de 2012 el Secretario del TAOIT remitió al FIDA siete solicitudes presentadas
por funcionarios del Mecanismo Mundial para que interviniera y vinculara sus causas
con las tres reclamaciones. El 12 de diciembre de 2012 se notificó al Fondo otra
demanda presentada contra el FIDA por un antiguo funcionario del Mecanismo
Mundial. Por último, al 26 de marzo de 2013 el Fondo había recibido otras tres
solicitudes de funcionarios del Mecanismo con fines de intervención en las causas
mencionadas. La resolución de estas causas en el TAOIT sigue pendiente, pese a lo
cual los funcionarios en cuestión han firmado cartas de nombramiento con la CNULD.
Como antes, la dirección mantendrá informada a la Junta Ejecutiva de la evolución
de esta cuestión y otras cuestiones relacionadas con el Mecanismo Mundial.

VI. Conclusión
26. La dirección está decidida a llegar, en estrecha coordinación con la CNULD, a una

conclusión satisfactoria de estas cuestiones con el fin de lograr con prontitud la
transferencia del Mecanismo Mundial a Bonn y reducir al mínimo las obligaciones que
podrían derivarse para el FIDA.

27. Una vez que concluya el proceso de rescisión del acuerdo de acogida del Mecanismo
Mundial, previsto para marzo de 2014, se presentará un informe final a la Junta
Ejecutiva para que lo examine y lo remita al Consejo de Gobernadores.
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